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: . .  . c ~ ¡ I €  wurnas . . ,  . . - > - . Y'TURMi\O, Política de la  unt ti de Ándalucia en materia de lnv&siga; . ., - 

. ción Científico y .Desarrollo Tecnológico,. en especial, -a . ' 1 
. . .  DECRETO 384/1?4, de 1 I de octubre; po re l  . tr~vés de las actuacbner que han ionfigqadq la primera '.- 

- . '  que -se establece el, segundo Plan Andaluz de a . fase del. Plan Andaluz de Investigaci6n.a ,lo largo del . 
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. . : . Investigación. ; ' / . " ,período 9990-1994. 
. . .  . . , . 
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. . . . -. . - No,obstante, con la puesta en marcha del Pro rama 

El Plan Andaluz de lnvestig&6n-ha sidi deid; SU ., ' .Industrial para Andalucía se ha hechó necesario a 3 ecuar 
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creación el instrhento de fomento y coordinación de la . - .las .estructuras, de planificación y gestión de I+D a .las - . . 
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. . . -. . néc&dada d e  i"ilovación. t&nolegiii que :requi&e: el. . ' '-; ;. . ~ i t k d o  8.": A fin'de' bse ioror .~ 16 ~&r(j;ión lnterde-; ' . - 
. . . .  . - sisteino prod"di~o:-andol"z:j;, en. poiticular, 9 la :Política i p&rt&ental; proponer 'obiqtiJ?s, definjr lfieas de investi- .. -'. 

% ; .  
. t . . . . .  . . de Mod~nización qúe. demapdo el:.inicis inmediato, de . * -  -:gaci@n y---desarrollo, - y  .reoliior,, tareas .-de .:evaluación .: 

, . .  una -segunda .f&&-del Plop Andaluz delnv.estigación; . -.'- . científicay tecnológica, se.crea l aCom i+vde  Evaluación . : ,^ 

. . _  . ' . . -  
, - - En este sentido,,-como;el* Decreto 1531994, de 10 de t .  ..: Científica -v Tec"ológica cle,Andalucío. , , . . . . .  . - . . . . . .  . . . . . - .. . . 

-. . : . bgosto,.&igno lcis tomp6ten~ias'propios del Plbn-Andalúz -... .': - . .  .'La Co,misión de. Evalugción ~ieiitíf icá. ~ecnoló&cb . . . .  
. --  . . - de In'iestigación. arlo Dirección General dé Investigación. - ,  - -de Andalucía estoió formada por' un .Consejo -Director .y'. - .  :. . . . . . . . .  . . .  . . - 

. . .  ' .-Científica y Desarrollo d tecnológico - de: la ConsejerQ de - - .; - .  Ponencias de Areas Secioriales.- --  i . : . . , .- . . - . .  - . . . . . . .  , . . . - . . . . .  . - . . 
. IndustriaiComerci~ y Turismo; derogddo lcis disposic6nes, . - . : ..,, . . ., . . 

, : que han venido: ré@Aando e l  f"ncionamient6 del Plan; - : :: , Artículo 9: E 1  ~ o & e j o  ~ikectoi  d e  la. ~o?n$ión dé .. 

. ' A ~ d a l ~ z ~ d e l n v e s t i ~ o c i ~ ,  ypara evitar e l hc ío  npimativo . ' Evaliiació" Científica y Tecnológica~de findalucía estaca , : . . .  . . . .  
.. provocado 'por tal-:!erogación es  conveniente dictar . constit"ido por el Director General 'de:lnvestigación Cien- . .  ' .: . , . . .  

, nuei/as noimas que estructuren el Plan ,Andaluz, . . . .  de Inves: ; . -. tífico y . Desariollo 'Tecnol&jco,.el Director General de ' ' .. 
.a,. . .  . . . -  .. . . . . . . .  ' . :- tiwción y 10 regulen-en su se undo fase. . : . . . . . . .  Universidades e Investigación, y un investigador.de'reco- '-. . . a . . . . .  
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. .  ' . -:. .En;su "irtud, apropúesta el Conseier? de-liidustiia:- -: . . ~nocido pregtigio-por cada una de las óreos que configuren - -  . 

, : CcAerció:y Turismo,, ~ c i n  los inf~imés de los Co?sejerías . ' .  .: el l l l  Plan Andaluz d e  Investigbción; . desi "adó por-.un 
* .  . . : :de:Goberrioción y de EconOmía..y Hacierida,'p~evia~deli- . . período.de cuatro años por el..Presidente 3 e la Comisión? '. 

..; - : - bergci6n del Consejo de Gobierno, en sy -reunión del día - '  ' 
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Artículo :lo.":. por, &da.,&ia de .las óreas' en que.se .: - -  
. . . . . . . .  . . .  

- . . . ,  . .  ,- ~ I S ~ O N G ~ . .  . .  . ,. . . - .  . . . .  :,.:. . . . . .  . . . . ,. : , - . . ' -:estruet.ura et II.Plan Ahdal,uz de Inv.estigaci6n se estab!ecera : 
. . .,. , . . 

. . . ',' '. . . . ~  . . . . . . . .  .- . - :  una ponencia formada por.'especialisfas en esa 'materia, ' 
. '  ': : . . .  ~ r t k u l b '  l.:a: ~e,Lstabl&e' e l  II Plan ~"dalu;.-e lnves- \ . .  presidido .por e! miembro correspondiente de lo Cor$sióii . . . . . .  ., , . 

tigaci6nc.omo instrumento para fomentar y coordinar la :. . .  de Evaluación: Científica y Tecnol6 ica, estando. esta :. 
. . . . - .  investigaci6n ,científica y el.-desarrollo 4ecnológico~en l a  . . .  $onencip encar ,adá.de elaborar la- ,  ocumentaci~n~y;de . . .  

, . 
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, . . 1 - C~omunidad'Aut~noma. ' ' , - . .. - . - . . . .  . . . . . . . .  P 
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. - . .'-redactar .loj inormes que, sean  sometido:^. 0 -su consi: .*, ., 

. . . . .  . ' . ' . . .  . . . .  . . . .  . - .. , , .  deración:' ; . . . . . .  . . . .  . . . . . .  
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. > -  . , . .  . . . . . . . .  , . ': : ~ r t í t d o  2.":,~ecbn'finolidades del II qi&.&nd61ui de : . ' I. - .  , . . . .  . . L . . . .  . . 
. ~. . . .  Investigaci6n-. el progreso eneral .!e! conocihi6nt0, . e! . . . .  '~ r t íc&, l  1 :: " ~ o n : e l  .piop&¡to de ahecuar kl di Plan . . .  -. 

. . . .  . a . . . .  . . . .  l . .  :: a"ante- y pr'o'moción :del. esa'irollo \tecnol6gico, lo .re-, ; : ~ n d a l u i d e  Inve>tigación'p lqs necesidades de los Centios 
. . . . .  . , . . .  . orie~toción de la. cáp.acidad investigadora .del .-sistema " . . . ' .  Públicos ,y Privodos de I+ D; .se crea  el Conseio General. . . . . . .  

público'hadq el sec-tor,productivo, de manera que 'puedan ' de la- Ciencia y. la Tecnología de  Andaluclo. :. . . . .  .. . . . . . . .  ... . . . .  -. . . . . . .  . - . . . . : . . . . .  . . 
. . . . .  -.- . . reforzarse lai líneas de investiga.ci6n de a ,  licación i?dustrial - : : : . . .  B x :. . 

. .  ; :. . rec~gidas- en el Programa. Industrial ' e :Andalucía, así -: - : - ' Articuló 1.2.":; Seí.6n iriisionés, del ~ c j & e i ~  Genergl:.;. ' . 

-. . -  - . : : ' como la, innovació'n y - transferencia .de tecnología. ' . 
, . .  . . . . .  $fa 19 Ciencia -y lo Tecnologia .de Andal&5a:piogramar , ,, 
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- . : . .  . , < .  . .  , . . : _ .  < - . . . . . . . . . .  < .., . . . . . . :  . . 
; , .  - : '--e'informor aquellos'tonvocatorias del II Plan'.Andalúzpde - . 

. .  .. . , . . .. 
~ití&!a-3.': EI II ~ l { n ' ~nd& lbz  de~iives!igaci+,~storá Investigación que teiigari incidemcia, directa -en él 6mbito . .  ., 

. . int&odo por Pr6grama sectoricilesy por~.+de'prornoció" - ,:.de. lof, Centios. P ú I j l i c ~ i . ~  .Privad@ de. I+D. : - ' . .'-:- .', ... . . . . .  
. . 

. . . .  . - . . 
-:::- . .  :.. generolTdel conocimiento., . . . .  :, . - . . . . . . . .  . . _ > .  . . . . . . . . . .  , . -  . . . . .  . , .  . . ', . , . 

. . .  . , . .  , . -.: . - . . ' . Art+uIo 13:: El: C6nseio . ~en&ra l  'de: 1'6 -6en;ia y',la- . - 1  , : 
- . . - . .  . . ~ í t í cd&4 :~ :  .El II &n Ándalui 'de '¡&stig&ión. esta- " 

. 
~ e c n o l o ~ í o  de A & A ~ c í a  estafe c~ripuestb'~oy:.. . . . . . . .  

l . .  . 1 .  . ' . .  . . .  . . . .  
. . . . . . 

. . . .  blecer6.las líneas generales de .las actividades científicas, '! : .; . . : .  . . . . . . . . . . .  . . - .  . . .  
. - de d~sairoll6 tecnol+gic.o y,& transferencia d6tecnolo$a - : . . -  El Direitoi Genera¡--de t&stig&,6n ,Cie"tíficar ' ;:, . . .  . . . . ' . . . .de los' Centros de Investigación de lo Junta,de~+dal,ucío -, . ' ', " Desorrollo .Tecnol6gico,. .- : . -  . . ' . . . . _ , .  . 

dk. !os ,actuaciones a realizar jconcertád.amente con- las ,, . ' - . :. . ;.-El Diiéctoi Genéral dk ~nivekidades e lnve;tjgación.- ~ ' * .  . ,  5% .;. . ';- *-.,Y 
: ,. . Universidades y demás Centros de Investigación de'carácter' . 1- . . . - -  ' E l  Dir.ector :GeneralL'de Industria, Energía:y Minas., . - "  

. . .  . . . .  . . . .  .... . . . . -  . . .  .'público o privado; ,ubicados en- Andalucig,., ,., ::. 
. .  . . . .  . . .  .,~ . . . . . .  . . . . . .  

- .E l  Director Genéral 3% Investi acb5n.Agraria. 
, . ,. :. _ . . 

. . . . . . . .  I . ' 3 . . . .  >. , . ... .!- . :' , . -. . ,. . L._ . --El Director General de. -Cóor inaci6n;. Docencia.-e ' ' 

. . .. 'i . . ' -  ~ r t í i &  5:: EI II Plan .Andaluz d e  InYestigpSi6n será - ! .  I&estigoción .dé*la. Conséiería.de Salud; '. *. '=-- ' - , . '' . .  . . , 
. . . . . .  . . .'.. -. 'ap~bbado-por.el~-~o~seio ~ n d ~ l ü ~ ; ~ . . - , :  ... .  . ,: . .  . .dé _,... . . . .  :Góbiirno . , . , . -de' . . .  . Iá::Junto.de~~: ; : . . . -T. ' ' .. < El Directoi Generol .de.Plbriificació" .y ~a!ti+poci&" ., 
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. . . .  - ; de Ciencia y Gcnología como.6rgono d e  pla$¡ficació~,- ' . :científicas de Andalu.cia: . . . . . .  . . . . . . .  . . 

... . - . . . . . . .  ;..: . L... . .  -' .' . . .  . . co&diriacióri y seguimiento.del . . Plan.--. ~..; .: . . . . . . .  . . 
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